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Bogotá D.C., Doce (12) de enero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 

 
En atención al escrito de medidas cautelares se DISPONE: 
 

No se accede a la medida de embargo solicitada sobre el bien inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria No. 50S-1114686, toda vez que sobre el 

mismo recaen los gravámenes de patrimonio de familia y afectación a vivienda 
familiar, gravámenes que se encuentran vigentes y sobre la petición de 

levantarlos la misma se resolverá en la respectiva sentencia. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 02 

HOY: 13 de Enero de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


